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Santiago García, docente de la facultad de Ciencias Económicas junto a Santiago Núñez, representante estudiantil al 
Honorable Consejo Universitario, en entrevista para la Radio Universitaria, expusieron los avances y objetivos que tiene 
el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, PEDI, para establecer una ruta que plantee el enfoque y las metas de la 
institución.

Santiago García aseguró que “toda organización necesita un PEDI para de�nir las metas que se plantea en un período 
especí�co. Este Plan de Desarrollo Institucional se traza una cobertura de 5 años, entre el 2017 y el 2021, en el que se 
explican los procesos necesarios y transformaciones esenciales para que la Central siga brindando educación de 
calidad y ser un ambiente apto para los estudios superiores en el siglo que vivimos”.

Aclaró que la propuesta inicial es abrir el debate sobre este tema para obtener colaboraciones y continuar con la 
elaboración de dicho documento, considerando que los anteriores PEDI, fueron documentos que mantenían políticas 
que en general no se ejecutaron, por lo cual, a partir de este nuevo plan se busca generar planes de acción y aplicarlos, 
basados en las guías previas que se han hecho corrigiendo sus errores y actualizándolos a las necesidades del tiempo 
en que vivimos.

La convocatoria está abierta y enfocada a llegar a estudiantes y docentes para generar una sola fuerza que trabaje por 
el bien de la institución y determinar diversas perspectivas que generen varias propuestas de desarrollo institucional.

García resaltó que en estos últimos tiempos, la Universidad ha ampliado sus aportes sobre temas de género, desarrollo 
sostenible, ordenamiento territorial, desarrollo comunitario y bienestar estudiantil, por lo que se debe de�nir acciones 
para cada instancia de esta gran estructura universitaria y de�nir un modelo de gobernabilidad enfocados en generar 
acciones que integren a la comunidad universitaria, por lo que la iniciativa principal en este plan es permitir a 
estudiantes, docentes y autoridades, a participar en la construcción de este nuevo modelo.

Además, señaló que “atravesamos un momento crucial en el que necesitamos el apoyo total para generar correcciones, 
por lo que se convoca a expertos de todas las áreas a aportar en su campo especí�co. Hacemos un llamado a la 
comunidad universitaria para hacer un esfuerzo y acción colectiva para elaborar el plan estratégico de desarrollo 
institucional lo más pronto posible, para marcar con compromiso a dónde queremos ir juntos, encontrar espacios 
comunes, crear una familia unida, que salga adelante y no fracase”.

El PEDI de la institución, es un documento que busca la participación y el compromiso de todos los actores 
universitarios desde la diversidad de opiniones para brindar la posibilidad de establecer varias propuestas de inclusión 
y transformación social dentro de nuestra comunidad universitaria que genere repercusiones a nivel nacional. C.A.


